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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 12 de marzo de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
 
VISTO: 
  
La Resolución Administrativa N° 000195-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, de fecha 15 de 
febrero del 2023; la Resolución Administrativa N° 000220-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, de 
fecha 24 de febrero del 2023; el Oficio N° 000149-2023-GAD-CSJLIMANORTE-PJ, de fecha 
08 de marzo del 2023; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Mediante la Resolución Administrativa N° 000195-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, 
de fecha 15 de febrero del 2023, se resolvió, en su artículo primero, conformar la Comisión 
de Planificación de la Corte Superior de Justicia Lima Norte 2023-2024 para la formulación, 
aprobación, seguimiento y evaluación anual del Plan Operativo Institucional, y la formulación 
del presupuesto institucional, quedando integrado el mismo por: i) Lorenzo Castope Cerquin, 
Presidente de la CSJ de Lima Norte (Presidente); ii) Luz Janet Rugel Medina, Jueza 
Especializada Titular de la CSJ de Lima Norte (Miembro); iii) Mariela del Carmen Guerrero 
Vásquez, Administradora de Sede de la Gerencia de Administración Distrital de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Norte (Miembro); iv) Edison Aníbal Castillo Santos, Jefe de la 
Unidad de Administración y Finanzas de la CSJ de Lima Norte (Miembro); v) María Liliana 
del Pilar de los Ríos Vega, Jefe de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo de la CSJ de 
Lima Norte (Miembro); y, vi) Juana Ysabel Saucedo Mendoza, Coordinadora de Planes y 
Presupuesto de la CSJ de Lima Norte (Secretaria Técnica de la Comisión encargada del 
monitoreo del Plan Operativo). 
 
Segundo.- Por Resolución Administrativa N° 000220-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, se 
resolvió, en su artículo primero: “CONCLUIR, la designación del señor Edison Anibal 
CASTILLO SANTOS, en el cargo de confianza de JEFE DE UNIDAD de la Unidad 
Administrativa y de Finanzas de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, a partir del 01 
de marzo del 2023; debiendo proceder a la entrega de cargo correspondiente, dándole las 
gracias por los servicios prestados”; asimismo, se resolvió, en su artículo segundo: 
“DESIGNAR a partir del 01 de marzo de 2023 a la señora Olga BASILIO VENTURA, en el 
cargo de confianza de JEFE DE UNIDAD de la Unidad Administrativa y de Finanzas de la 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte”. 
 
Tercero.- En tal sentido, ante la designación de un nuevo profesional en la Jefatura de la 
Unidad de Administración y Finanzas, resulta pertinente la reconformación de la Comisión 
de Planificación de la Corte Superior de Justicia Lima Norte 2023-2024 para la formulación, 
aprobación, seguimiento y evaluación anual del Plan Operativo Institucional, y la formulación 
del presupuesto institucional; por lo que, en virtud de lo previsto en los incisos 3) y 9) del 
artículo 90° del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Presidencia, 
 
RESUELVE: 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

Artículo Primero: RECONFORMAR la Comisión de Planificación de la Corte Superior de 
Justicia Lima Norte 2023-2024 para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación 
anual del Plan Operativo Institucional, y la formulación del presupuesto institucional, la que 
queda conformada del modo siguiente: 
 

N° MIEMBROS QUE CONFORMAN LA COMISION CARGO EN LA COMISIÓN 

1 
LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente de la CSJ de Lima Norte 

Presidente 

2 
LUZ JANET RUGEL MEDINA 
Jueza Especializada Titular de la CSJ de Lima Norte 

Miembro 

3 
MARIELA DEL CARMEN GUERRERO VASQUEZ 
Administradora de Sede de la Gerencia de Administración 
Distrital de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 

Miembro 

4 
OLGA BASILIO VENTURA 
Jefa de la Unidad de Administración y Finanzas de la CSJ 
de Lima Norte 

Miembro 

5 
MARIA LILIANA DEL PILAR DE LOS RIOS VEGA 
Jefa de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo de la 
CSJ de Lima Norte 

Miembro 

6 
JUANA YSABEL SAUCEDO MENDOZA 
Coordinadora de Planes y Presupuesto de la CSJ de 
Lima Norte 

Secretaria Técnica de la 
Comisión encargada del 

monitoreo del Plan Operativo 

 
Artículo Segundo: PONER la presente Resolución Administrativa a conocimiento del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Gerencia General del Poder Judicial, Oficina de 
Control de la Magistratura, Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura. Gerencia 
de Administración Distrital, Coordinación de Personal; así como de los integrantes de la 
Comisión, para los fines correspondientes; y al Responsable del Portal de Transparencia 
para su publicación en el Portal del Transparencia Estándar (PTE), de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Norte. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
Documento firmado digitalmente 

_____________________________________ 
LORENZO CASTOPE CERQUIN 

Presidente  
Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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